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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNINERSAL DE SOCIOS DE La 

COMPAÑÍA “SEGUAMERICA COMPAÑÍAN IMITADA”. 

En la ciudad de Quito, hoy día Lunes tres de Septiembre del dos millgiste, siendo a laz diez horas, 
en el domicilio principal de la COMPAÑÍA “SEGUAMERICA COMPAÑÍA LIMITADA”, 
ubicada en las calles Carlos Ibarra N12.-11 y Santa Prisca, de esta ciufad de Quito, se reímen la 
totalidad de Socios con el objeto de tratar el siguiente punto del OrdenWlel Día, para la que han 
sido convocados: “De la Transferencia o Cesión de las 105 Participaciones Sociales del señor 
Miguel Vinicio Flores”, por lo que por unanimidad de los socios se instulan en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de 
Compañías y mas dispocisiones de los Estatutos Sociales de la Compañía, misma que es presidida 
por el señor Presidente Luis Fabián Misquero Cueva y en calidad de Secretario Ad-Hoc de la 
Junta el señor Luis Humberto Pilatasig Pulloquinga. 

Instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por secretaría se confirma la lísta 
de todos dos socios asistentes y del valor de los capitales que representa cada uno de ellos, así: 
Sr. Miguel Vinicio Flores $105,00 de Capital 105 votos 
Se. Luis Fabian Misquero $100,00 de Capital 100 votos 

Sr. Luis Humberto Pilatasie $100,00 de Capital 100 votos 

Sr. Segundo Juan Tapia $100,00 de Capital 100 votos 
TOTAL 3405.00 de Capital 405 votos 

Una vez que se ha constatado la presencia de todos los socios, cada uno con sus participaciones 
que representan el 100% del capital social pagado de la Compañía, se pone en consideración de 
los socios el orden del día para lo que han sido convocados, en donde exclusivamente se tratará 
“De la Transferencia o Cesión de las 105 Participaciones Sociales del señor Miguel Vinicio 
Hores”, mismo que es aprobado por unanimidad de los asistentes, posteriormente se procede a 
resolver de inmediato. 

PUNTO UNICO.- Interviene el señor Presidente y solicita que el socio señor Miguel Vinicio 
Flores tome la palabra y manifieste ante la Junta los motivos y su intención de ceder todas las 
participaciones que flene en la compañía; ante el pedido del Presidente el señor Miguel Vinicio 
Flores manifiesta que siendo su deseo, voluntad y sin presión de ninguna clase el de transferir las 
105 participaciones que fiene en la compañía, sin reserva de ninguna, por lo que pone a 
consideración de la Junta para que cualquiera de los socios sean beneficiados con la mencionada 
cesión de participaciones. 

Luego de varias deliberaciones de cada uno de los socios y no habiendo conflicto de ninguna 
naturaleza de ninguno de los socios por la forma de adquisición de las 105 participaciones que está 
a disposición de los socios, los tres socios fiene la voluntad y deseo de adquinr las participaciones 
del señor Miguel Vinicio Flores, cada uno en proporciones iguales, posteriormente se somete a la 

votación; y, habiendo una mayoría absoluta por unanimidad del cien por ciento (100%é)jdel capital 
social de la Compañía, ésta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia 
SEGUAMERICA CIA, LTDA., resuelve aprobar y autorizar la transferencia o cesión de las 
Ciento Cinco Participaciones Sociales que ticne el señor Miguel Vinicio Flores de la signiente 
manera: treinta y cinco participaciones socialesde un dolar cada una, a favor del señor Luis Fabían 
Misquero Cueva; treinta y cinco participaciones sociales de un dólar cada uno a favor del señor 
Luis Humberto Pilatasig Pulloquinga; y, tremta y cinco participaciones sociales de un dólar cada 
uno, a favor del señor Segundo Juan Tapia Tapia, para lo cual las partes tendrán que acudir ante 
las autoridados pertinentes a fin de legalizar la transferencia respectiva, cumpliendo con todas las 
formalidades que requiera el caso hasta su culminación. 
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Por haberse tratado el único punto motivo de esta convocatoria, el mismo que ha sido resusito y 
aprobado por unanimidad, se levanta la sesión hasta que se proceda a la redacción del acta 
respectiva en un lapso máximo de una hora, 

Remstalada la sesión, el presente acta es leida por Secretaría y es APROBADA por unanimidad de 
los socios asistentes. 

Siendo las doce horas del día Lunes tres de septiembre del dos mil siete se procede a levantar y 
queda clausurada la sesión de Juuta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

Para constancia firman los socios asistentes, 
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A 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3574 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de octubre del dos mil cuatro, a fs.3151 vta, tomo 135 

correspondiente a la compañía “SEGUAMERICA CIA. LTDA..” lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, cuatro de octubre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANT 
DE CANTÓN QUITO. 
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